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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07731/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07731/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07731/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, es necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“Del Panteón Municipal Tlazonco la información del 01 de julio del 2017 al 30 de agosto de 2019, referente a :

a) Informe de actividades del Comité pro-Construcción;
b) Informe financiero de ingresos y egresos;
c) ocupación total clasificando originarios de la comunidad y de otras comunidades de los acdaveres;

En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en los siguientes términos:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado, el Director de Servicios Públicos, en los siguientes términos: Sea por este medio, por el cual reciba un cordial saludo,le informo que de acuerdo a su solicitud con número de folio 00295/CHALCO/IP/2019 del sistema SAIMEX, donde solicita un informe de actividades del Comité Pro- Construcción del Panteón Municipal Tlazonco, la Dirección de Servicios Públicos no cuenta con ningún tipo de información sobre lo solicitado. Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. De la misma forma, se notifica la respuesta entregada por el Serivor Público Habilitado, el Director Jurídico del Gobierno de Chalco, en los siguientes términos: En atención y respuesta a su similar con número de registro GCH/UTAI/453/2019, tocante a la solicitud de información con número de folio 00295/CHALCO/IP/2019, al respecto me permito hacer de su conocimiento que de acuerdo a las atribuciones de competencia de la Dirección de Servicios Públicos y el Departamento de Panteones, no tiene a su alcance jurídico y legal para poder requerir dicha información al comité de pro-construcción, toda vez que no es un panteón municipal, aclarando que el Municipio solo cuenta con dos panteones municipales los cuales son administrados por el Departamento de Panteones y los demás panteones que existen en las comunidades son conocidos como panteones comunales regidos por usos y costumbres por sus comités internos. Por lo tanto el Panteón de Tlazonco, ubicado en la Comunidad de Cuautzingo, es un panteón comunal. Por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que generen, administren y obre en sus archivos. Por lo tanto, la información solicitada de los informes de actividades del Comité Pro-construcción del Panteón Municipal Tlazonco, no es información generada por este sujeto obligado, ni por ningún órgano auxiliar del Ayuntamiento, de los que refiere el artículo 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en virtud que del mencionado Comité Pro-construcción del Panteón Municipal Tlazonco, no está contemplado como órgano auxiliar del Ayuntamiento de Chalco. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud”

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:

“A LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO EVADIÓ LA RESPUESTA, OMITIENDO SU RESPONSABILIDAD, CON ELLO NEGÁNDOME LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

Así, la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00295/CHALCO/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; difiero, respecto a CONFIRMAR la respuesta del proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, lo anterior debido que, si bien se precisa el particular desde su solicitud indicó que el municipio no administra el panteón, también lo es que, como se planteó en el estudio, los panteones son un servició público que deben prestar los municipios tal como lo señala el articulo 115, fracciones I y III inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra indica:

[bookmark: articulo-115]Artículo 115: Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
…

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
…
e) Panteones
…”

Bajo lo expuesto, es que se debió ordenar al SUJETO OBLIGADO realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de saber si cuenta con la documentación en la que conste, cuando menos la ocupación o capacidad con la que cuenta el panteón en referencia y en caso de no encontrarla, notificar el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en el que fundara y motivara, las circunstancias de la pre existencia de la documentación y la falta posterior de la misma, de conformidad con los artículos 18 y 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
 
En tal caso, la declaratoria debe realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…”
Por lo tanto, a criterio de la que suscribe lo procedente era ordenar la entrega del documento en donde conste la ocupación o capacidad del panteón, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localizara la información solicitada, debió emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con los artículos 18, 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; esto, en razón de que existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información.

En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la información requerida al tratarse de un servicio público; por lo que, debió considerarse la entrega de la información correspondiente a la ocupación o capacidad del panteón ya referido y para el caso de no contar con esta, EL SUJETO OBLIGADO debería emitir el Acuerdo de Inexistencia y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
	






EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
(RÚBRICA)




[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07731/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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